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Villavicencio, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ARIEL ALBERTO OLIVA JÍMENEZ
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - ARMADA NACIONAL
11001 33 35 029 2014 00584 00

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible a
folio 136 del expediente, por un valor de QUINIENTOS SESENTAY TRES MIL QUINIENTOS
PESOS ($563.500) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del' artículo 188 del
C.P.A.C.A.

Cumplido lo anterior, procédase con el archivo de las presentes diligencias.

FÍQUESE--- .

~LBIro HUERTASBE~LO
Juez

JUZGADO PRIMEROADMINIS'1'MTIVO
ORALDa. CROJITO DE VIUAVlCENaO

NOTIFIrACÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 19 del 22 de mayo de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan suministrado n electrónica.


